
 

 
 
 

SOLICITUD DE OFERTAS 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EVALUACIÓN DE PAVIMENTOS 
 

 NRO. DE LA REFERENCIA DEL SDO: EC-MTOP-503837-GO-RFB 
 

CIRCULAR DE ENMIENDA A LA SOLICITUD DE OFERTAS No. 05 

24-ENERO-2026 

 

A. EN LA SECCIÓN II: DATOS DE LA LICITACIÓN (DDL), IAL 7.1, EN CONCORDANCIA 

A LA CIRCULAR DE ENMIENDA A LA SOLICITUD DE OFERTAS No. 04, RESPECTO A 

LA ACLARACIÓN DEL DOCUMENTO DE LICITACIÓN:  

 

DONDE DICE: 

Para aclaraciones del proceso de Licitación solamente, la dirección del Comprador es: (…) 

Dirección de correo electrónico: direccionconservacion@mit.gob.ec  

El Comprador no recibirá solicitudes de aclaraciones luego de: 21 de enero de 2026. (…). 

 

DEBE DECIR: 

Para aclaraciones del proceso de Licitación solamente, la dirección del Comprador es: (…) 

Dirección de correo electrónico:  

direccionconservacion@mit.gob.ec; procesosbmeip@outlook.com  

El Comprador no recibirá solicitudes de aclaraciones luego de: 05 de febrero de 2026. 

 

B. EN LA SECCIÓN II: DATOS DE LA LICITACIÓN (DDL), IAL 18.1, EN CONCORDANCIA 

A LA CIRCULAR DE ENMIENDA A LA SOLICITUD DE OFERTAS No. 04, RESPECTO AL 

PERIODO DE VALIDEZ DE LAS OFERTAS:  

 

DONDE DICE: 

La Oferta deberá ser válida hasta el: 23 de mayo de 2026. 

 

DEBE DECIR: 

La Oferta deberá ser válida hasta el: 07 de junio de 2026. 

 

C. EN LA SECCIÓN II: DATOS DE LA LICITACIÓN (DDL), IAL 22.1, EN CONCORDANCIA 

CON LA CIRCULAR DE ENMIENDA No. 04, RESPECTO A LA PRESENTACIÓN DE LAS 

OFERTAS:  

 

DONDE DICE: 

“A los fines de la presentación de las Ofertas, la dirección del Comprador es: (…) 

Dirección de correo electrónico: direccionconservacion@mit.gob.ec 

(…) La fecha límite para presentar las ofertas es: 

Fecha: 04 de febrero de 2026. 

Hora: 11h00 am (Hora Ecuador). (…)” 

 

DEBE DECIR: 

“A los fines de la presentación de las Ofertas, la dirección del Comprador es: (…) 

Dirección de correo electrónico:  

direccionconservacion@mit.gob.ec; procesosbmeip@outlook.com  
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(…) La fecha límite para presentar las ofertas es: 

Fecha: 19 de febrero de 2026. 

Hora: 14h00 (Hora Ecuador). (…)” 

 
D. EN LA SECCIÓN II: DATOS DE LA LICITACIÓN (DDL), IAL 25.1, EN CONCORDANCIA 

CON LA CIRCULAR DE ENMIENDA No. 04, RESPECTO A LA APERTURA PÚBLICA DE 

LAS PARTES TÉCNICAS DE LAS OFERTAS:  

 

DONDE DICE: 

“La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:  

Dirección: Juan León Mera N26-220 y Avenida Orellana, Edificio Ministerio de 

Infraestructura y Transporte.  

Piso/oficina: Auditorio de la planta baja del Ministerio de Infraestructura y Transporte.  

Ciudad: Quito. 

País: Ecuador 

Fecha: 04 de febrero de 2026 

Hora: 11h15 am (Hora Ecuador)” 

 

DEBE DECIR: 

“La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:  

Dirección: Juan León Mera N26-220 y Avenida Orellana, Edificio Ministerio de 

Infraestructura y Transporte.  

Piso/oficina: Auditorio de la planta baja del Ministerio de Infraestructura y Transporte.  

Ciudad: Quito. 

País: Ecuador 

Fecha: 19 de febrero de 2026 

Hora: 14h15 (Hora Ecuador)” 

 

E. EN LA SECCIÓN II. DATOS DE LA LICITACIÓN (DDL), IAL 36.1, EN CONCORDANCIA 

CON LA CIRCULAR DE ENMIENDA No. 04, RESPECTO A LA CONVERSIÓN A UNA 

SOLA MONEDA: 

 

DONDE DICE: 

“La moneda que será utilizada para la evaluación y comparación de las Ofertas para 

convertir a una sola moneda todos los precios de las Ofertas al tipo de cambio vendedor 

es Dólar de los Estados Unidos de América. 

La fuente del tipo de cambio será la señalada por el Banco Central del Ecuador. 

La fecha a la cual corresponderá el tipo de cambio será: 04 de febrero de 2026.” 

 

DEBE DECIR: 

“La moneda que será utilizada para la evaluación y comparación de las Ofertas para 

convertir a una sola moneda todos los precios de las Ofertas al tipo de cambio vendedor 

es Dólar de los Estados Unidos de América. 

La fuente del tipo de cambio será la señalada por el Banco Central del Ecuador. 

La fecha a la cual corresponderá el tipo de cambio será: 19 de febrero de 2026.” 

 

 


